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prioritario en el orden de vacunación. Tras poner en conocimiento de la Administración estos hechos, se 
solucionó finalmente y fueron vacunados (queja 21/2855).

…

1.10. Movilidad y Accesibilidad
1.10.1. Introducción

…
En materia de accesibilidad en el transporte la mayoría de las quejas son relativas a los estacionamientos 

reservados para personas con movilidad reducida, nos siguen llegando quejas por la carencia o escasez 
de plazas de aparcamiento reservadas para ellas, el uso indebido de tarjetas de autorización o retirada 
improcedente de las mismas, etcétera; especial mención hemos de hacer a la denuncia por ocupación de 
plazas de movilidad reducida en aparcamientos de centros comerciales y la falta de adopción de medidas 
por parte de la policía local y seguridad privada.

También en esta materia mencionar la queja relativa a la denegación de reserva de plaza de aparcamiento 
para uso exclusivo por la persona titular de la tarjeta que la solicitaba.

Continuando con la accesibilidad universal y la movilidad, podrían destacar las solicitudes para que las 
calles cumplan con la normativa vigente en el ancho de aceras, itinerarios peatonales accesibles, etcétera.

1.10.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.10.2.1. Movilidad

1.10.2.1.4.  Servicios de Transporte público
…
Por otra parte, En la queja 20/8239 la persona interesada exponía los inconvenientes que estaba teniendo 

para llevar a cabo la renovación de la tarjeta solidaria de Transportes Urbanos de Sevilla Sociedad 
Anónima Municipal (TUSSAM), de la que era beneficiaria. Refería tener una dificultad motora importante 
en uno de sus miembros inferiores tras haber sido intervenida quirúrgicamente y necesitar de andador 
para desplazarse, siendo fundamental el uso de transporte público para ello. Su tarjeta tenía fecha de 
caducidad el 30 de noviembre de 2020, e inició los trámites de renovación de la misma a principios de 
dicho mes, sin respuesta, por lo que presentó reclamación por los perjuicios causados.

Admitida la queja a trámite, solicitamos a Transportes Urbanos de Sevilla S.A.M. (TUSSAM) la emisión de 
un informe. En su respuesta se indicaba que el sistema de gestión informático implantado por esta empresa 
para la renovación de las tarjetas no permitía su actualización hasta que no concluyera la vigencia de la 
misma, iniciándose la tramitación de la tarjeta que nos ocupaba el 01-12-2020 y finalizando el proceso de 
actualización a las 13.44 horas del 09-12-2020, informando ese mismo día a la persona usuaria mediante 
el envío de un SMS y quedando definitivamente regularizada la situación con un nuevo período de validez 
hasta el 06/06/2021.

También nos informaban de que se había iniciado un proceso de modernización para el diseño e 
implantación de un nuevo sistema de gestión de tarjetas, el cual incorporaría la posibilidad de renovar 
con antelación al vencimiento establecido los títulos de viaje sujetos a períodos de vigencia, siendo la 
Tarjeta Solidaria la seleccionada para la aplicación inicial de este nuevo sistema de gestión. Habiéndose 
solucionado el asunto planteado, dimos por concluidas nuestras actuaciones.

…

1.10.2.2. Accesibilidad

1.10.2.2.1. Accesibilidad en materia de tráfico
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Durante el ejercicio 2021, han sido numerosas las cuestiones planteadas en relación a la reserva de 
plazas de aparcamiento para personas en situación de movilidad reducida tanto en lo que se refiere a la 
normativa que lo regula como a los trámites administrativos necesarios para su disfrute.

A destacar la queja 21/8261 que denuncia la ocupación de plazas de movilidad reducida en aparcamientos 
de centros comerciales y falta de adopción de medidas por parte de policía local y/o seguridad privada.

Destacamos la queja 20/4733 en la que la persona compareciente exponía que solicitó plaza de 
aparcamiento para persona con discapacidad. La policía local de Lepe le notificó por teléfono que ya 
había realizado informe preceptivo, pero con el aluvión de personas por la temporada veraniega y tras el 
tiempo transcurrido, más de 6 meses, seguía sin tener la plaza de aparcamiento que le correspondía y con 
grandes dificultades para desplazarse de su domicilio.

Admitida a trámite la queja, únicamente, a los efectos de que la Administración diera una respuesta 
expresa al escrito presentado, nos dirigimos a la Mancomunidad Intermunicipal Lepe-Isla Cristina 
“Islantilla”, indicándosenos que se encontraban pendientes de la emisión de nuevo informe por parte de 
la Policía Local de Lepe, por lo que interesamos que se nos mantuviera informados de la resolución final 
que se adoptara una vez que se dispusiera del mismo.

En la respuesta recibida se nos comunicaba que se había aprobado la ubicación y señalización para la 
reserva de dos plazas de estacionamientos para vehículos de personas con movilidad reducida, en la zona 
solicitada, las cuales se señalizarían a la mayor brevedad. Y, dado que las Ordenanzas del Ayuntamiento 
de Lepe, en el ámbito de su competencia, no contemplaba las concesiones con carácter nominativo 
de reservas de plazas para estacionamientos de vehículos de personas con movilidad reducida, todas 
tenían carácter público. Habiendo sido aceptada la pretensión planteada, dimos por concluidas nuestras 
actuaciones.

En la queja 20/7877 la persona reclamante exponía su disconformidad con algunos extremos de las 
ordenanzas que regulan el aparcamiento de personas con discapacidad.

Admitida la queja a trámite solicitamos informe al Ayuntamiento de Huelva, que nos respondió que en 
sesión ordinaria celebrada el 21 de diciembre de 2020, se acordó la modificación de los artículos 2.1 f) de 
la Ordenanza reguladora del estacionamiento de vehículos en las zonas con limitación horaria y 1,4.1 f) y 
10 i) de la Ordenanza reguladora de la prestación patrimonial pública no tributaria por estacionamiento 
de vehículos en las zonas con limitación horaria, con el fin de satisfacer la solicitud del interesado. En 
consecuencia, considerando que el asunto planteado se encontraba solucionado, dimos por concluidas 
nuestras actuaciones.

En la queja 19/5601 la persona reclamante exponía que había solicitado a los Departamentos municipales 
de Urbanismo y Movilidad del Ayuntamiento de Sevilla que se instalaran unos bolardos en el acerado de la 
calle en la que residía, con objeto de que no se pudiera aparcar y no se impidiera el paso de los peatones, 
obligándolos a transitar por la calzada. El problema lo atribuía a que un garaje había desplazado los 
maceteros existentes para poder acceder y salir, lo que permitía a otros vehículos situarse sobre el acerado.

Añadía que personal del Departamento de Movilidad le manifestó que el asunto no era de su competencia 
y la Oficina de Accesibilidad de la Gerencia Municipal de Urbanismo (GMU), le había transmitido que 
el acerado tenía una dimensión menor de 1,80 metros, por lo que no se podían colocar bolardos, ni 
cualquier otro elemento de mobiliario urbano. Decía que no se le ofrecía por parte municipal una solución 
al problema de seguridad vial que se originaba al tener que transitar peatones y personas usuarias de silla 
de ruedas por la calzada debido al aparcamiento indebido de vehículos.

Admitida la queja a trámite interesamos del Ayuntamiento de Sevilla que nos indicara las medidas que para 
impedir estos aparcamientos indebidos que ocupaban el acerado de la calle, pudieran estar impulsando. 
A la respuesta municipal recibida se acompañaban sendos informes de las Delegaciones de Gobernación 
y Fiestas Mayores y de Hábitat Urbano, Cultura y Turismo considerando viables la instalación de hitos en 
la calzada, añadiendo que dicha instalación era competencia del distrito municipal correspondiente, por 
lo que solicitamos que se nos indicara el plazo aproximado en que se podrían instalar dichos elementos 
en la calzada.
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Según la respuesta recibida, se autorizaba a la persona solicitante a instalar, cuando esta lo estimara 
oportuno, los hitos en la calzada según indicación y modelos facilitados, aunque el coste de instalación y 
mantenimiento de los mismos irían a cargo de aquélla. Al haber sido aceptada la pretensión, dimos por 
concluidas nuestras actuaciones.

1.10.2.2.2. Personas con discapacidad y transportes públicos
Actualmente tenemos abiertas quejas relativas a las dificultades de acceso a las paradas de autobuses en 

numerosas líneas de transporte urbano como consecuencia de la realización de obras de reurbanización 
en el conjunto histórico de Sevilla. (queja 21/0603).

También estamos tramitando falta de transporte publico para acceso a los servicios básicos en Costa 
Esuri, Ayamonte (quejas 20/0235 y 21/1577).

1.10.2.2.3. Barreras urbanísticas que impiden o dificultan la accesibilidad
En el ejercicio 2021 han sido numerosa las quejas relativas a la accesibilidad universal en los espacios 

públicos que aún están en trámite, solicitando la eliminación de barreras y calmado de tráfico; falta de 
accesibilidad en viario público a persona usuaria en silla de ruedas; incumplimiento de accesibilidad en 
tanatorio, etcétera.

También en materia de accesibilidad en los espacios de uso público en la queja 19/3656 los reclamantes, 
actuando en nombre y representación de otras veinte personas, exponían que se habían presentado por 
los vecinos constantes escritos solicitando que se controlara la velocidad en la calle donde se situaba un 
centro de personas con discapacidad física y psíquica dado el alto número de siniestros que habían tenido 
lugar y la peligrosa velocidad a la que pasaban los vehículos, que se arreglasen las aceras y se hiciesen 
transitables, y que se adaptaran las mismas a lo establecido en la legislación de accesibilidad.

Según indicaban, el Ayuntamiento había atendido la petición para que se arreglasen las aceras 
completamente levantadas por las raíces de los árboles, e intransitables,  pero había desatendido e ignorado 
la petición fundamental y prioritaria relativa al rebaje de los escalones que permitiera la accesibilidad en 
la acera donde era imposible transitar con un andador, carrito o silla de ruedas sin tener que bajar y subir 
dos altos escalones, respectivamente, siendo esta la única vía posible para los viandantes.

Tampoco había atendido el Ayuntamiento al escrito solicitando medidas eficaces para el control de la 
velocidad que permitiera que cualquier persona y en particular las personas con discapacidades físicas y 
psíquicas, pudieran cruzar la calle sin el peligro, accidentes y atropellos que venían sufriendo.

A pesar del tiempo transcurrido, el Ayuntamiento de Málaga no se había avenido a realizar las obras 
correspondientes para cumplir con el derecho de accesibilidad amparado en la legislación vigente, y en 
las propias ordenanzas municipales, ni a la instalación de un semáforo o mecanismo que controlara la 
velocidad de los vehículos que subían hacia la autovía y que pasaban a gran velocidad, sin respetar los 
pasos de cebra.

Del informe recibido dimos traslado a las personas reclamantes con objeto de que, en caso de estimarlo 
conveniente, pudieran formular alegaciones o consideraciones acerca de su contenido.

Así lo hicieron exponiendo, entre otras cuestiones que fueron trasladadas al Ayuntamiento, que se realizaba 
una estimación de que las obras para hacer accesible el camino y adecuar el tránsito a la normativa sobre 
no discriminación, igualdad de oportunidades y accesibilidad universal pudieran comenzar a lo largo del 
primer semestre del año 2020. En el documento no se hacía mención alguna a medidas de control de la 
velocidad solicitadas en base a los muchos accidentes, daños sobre bienes y casas y atropellos que se 
habían producido en una calle en la que se ubicaba uno de los centros.

Por ello, solicitaban la adopción de más medidas de control de la velocidad ya que consideraban que 
seguía existiendo una gran peligrosidad vial en la zona, así como que se precisasen y concretasen los plazos 
para iniciar las obras de rebaje de las aceras en los pasos de peatones anunciadas por el Ayuntamiento.

En el informe municipal se nos dio cuenta de la respuesta expresa remitida a las personas afectadas 
señalando que la temática de la movilidad quedaba supeditada a la previa ejecución de los trabajos 
de accesibilidad. Al respecto se indicaba que el Área de Accesibilidad había emitido informe para 
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la aprobación del Proyecto para la Mejora de Itinerario Peatonal Accesible en Camino de San Antón y 
calle Antonio Trueba. También se indicaba que se había iniciado el procedimiento por el que se dotaría 
presupuestariamente a las obras a ejecutar por el Área de Accesibilidad.

En sucesivos informes se fue dando cuenta de la elaboración del Proyecto para mejora del itinerario 
peatonal accesible en la zona y de la necesidad de tramitar una modificación de crédito para poder 
financiar las actuaciones que recogía, así como de que el importe de la ejecución del Proyecto seguía 
pendiente de la aprobación de la modificación de crédito citada. Finalmente se nos informó que una vez 
aprobada y notificada dicha modificación que incluía el importe del Proyecto, se estaba procediendo a la 
confección de los distintos informes necesarios para remitir el correspondiente expediente al Servicio de 
Contratación y Compras, previéndose su ejecución material dentro de los próximos 6 meses.

Considerando el asunto planteado en vías de solución, dimos por concluidas nuestras actuaciones.

1.10.2.2.4. Las barreras arquitectónicas que afectan a las personas con discapacidad en 
edificaciones, establecimientos y locales de concurrencia pública

En lo relativo a la accesibilidad en las instalaciones, en este caso municipales, en la queja 20/0775, 
la persona reclamante exponía que presentó un escrito en el Ayuntamiento de Almería solicitando a la 
Concejalía de Promoción de la Ciudad y Comercio, la adaptación para personas con discapacidad del aseo 
del cementerio de la ciudad. Un mes después, recibió respuesta por escrito de la empresa concesionaria 
del cementerio, comunicándole que no tenían previsto para el presente ejercicio una reforma de los aseos 
del cementerio, al existir otras cuestiones que requerían de actuaciones más urgentes.

Por ello, admitida la queja a trámite solicitamos del Ayuntamiento de Almería que nos indicara si, 
con cargo al ejercicio presupuestario de 2020, se tenía previsto dotar de accesibilidad a los aseos del 
cementerio o, de no ser así, que nos trasladaran las razones por las que se posponían nuevamente estas 
necesarias obras de adaptación.

Según la respuesta municipal recibida, el servicio público de cementerios se venía prestando en régimen 
de concesión administrativa por una empresa que tenía la obligación de realizar las acciones necesarias 
para la correcta prestación de los servicios dentro del cementerio municipal. Desde el Área de Servicios 
Municipales, de acuerdo con las facultades de esta administración de vigilar y tutelar los intereses generales 
de competencia municipal, se tenía previsto la construcción en dicho cementerio, de un aseo adaptado a 
personas con movilidad reducida con la finalidad de suprimir las barreras arquitectónicas que limitaban 
y restringían su capacidad deambulatoria, así como cumplir con la normativa vigente de accesibilidad y 
solventar los problemas expuestos, obras que se tenía previsto realizar lo antes posible.

Dado traslado de esta información a la persona interesada para que formulara las alegaciones y 
consideraciones que estimara oportunas y no habiéndose recibido las mismas, consideramos aceptada la 
pretensión planteada, por lo que dimos por concluidas nuestras actuaciones.

1.12. Salud
1.12.2. Analisis de las quejas admitidas a trámite
1.12.2.10. Salud mental

Cerramos el círculo con mención a la atención sanitaria en Salud mental, pero, en esta anualidad, lo 
haremos con unas apreciaciones muy someras, no por desmerecimiento a su importancia, ni por la 
ausencia de reivindicaciones en torno a la misma, sino por la presencia que pretendemos otorgarle en las 
actuaciones de la Defensoría a lo largo del año 2022.

Ello no obstante, es contenido obligado del Informe Anual de una Institución a la que piden amparo 
muchas personas dar cuenta de las apreciaciones y necesidades manifestadas por las mismas.

En este sentido, a la luz de las manifestaciones realizadas por las personas comparecientes, compendiamos 
las deficiencias en las siguientes:
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